
MODELO DE UTILIDAD

por V E I N T E años 
a favor de Dña. Aída Ruiz Perez 
de nacionalidad española
residente en Madrid.- Marques de Santa Ana, 30 
por:
"PINZA EXPRIMIDORA PERFECCIONADA".-



A..

5.-

10 .-

15.-

20.

2 5 .-

E1 Modelo de Utilidad objeto de la presente memo­
ria se refiere, como su titulo indica, a un exprimidor 
de limón individual que reúne unas cualidades de uti­
lización muy superiores a cuantos hasta el momento han 
aparecido con analoga misión evitando la incomoda y poce 
estética operación de exprimir el limón sobre el plato 
durante la comida con ayuda del tenedor y los dedos.

Esencialmente consiste la presente invención en une 
pinza con dos planos articulados por una bisagra en cu­
yas superficies se han previsto sendos sistemas de re­
saltos para retener un gajo de limón entre ellos, de 
forma que al oprimir las orejetas que comportan compri­
me el limón pasando su zumo a la base inferior siendo 
vertido por un pico central o dos laterales según con­
venga.

Para la mejor comprensión del invento que se pre­
coniza se acompaña una hoja de planos en la que en fi­
gura única se detalla suficientemente la constitución 
y disposición de sus elementos componentes así como su 
utilización en un ejemplo de realización practica no 
limitativo.

La figura representa una vista en perspectiva de 
la pinaa exprimidora que nos ocupa, teniendo la nume­
ración que le acompaña, el siguiente significado:

1. - Planos.
2. - Orejetas.
3. - Bisagra.
4. - Resaltos.
5.- Pico de vertido
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6.- Picos laterales.
El gajo de limón se coloca entre ambos planos (1) 

y al apretar sobre las orejetas (2) y siendo retenido 
por los resaltos (4) el zumo discurre por el plano 
inferior el cual dispone de una pared periférica pre­
viéndose un pico central de vertido (5) y dis laterales 
(6). Una bisagra (3) articula el plano superior sobre 
el inferior, recuperando su posición normal por medio 
de un muelle helicoidal.

Serán independientes del objeto de la presente in-' 
vención, los materiales, formas, colores y dimensiones 
y en general todo cuanto no altere, cambie o modifique 
la esencialidad de la invención.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto da 
este Modelo de Utilidad se hace constar que las caracte 
rústicas esenciales sobre las que han de recaer la con­
cesión del mismo están comprendidas en las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

is.- Pinza exprimidora perfeccionada, caracteriza­
da por comprender dos planos articulados entre si por 
una orejeta cada uno de ellos en su parte externa asi 
como una serie de resaltos en sus caras internas que 
retienen el gajo el cual, al ser exprimido y liberado 
el zumo este discurre por el plano inferior el cual 
dispone de una prolongación acabada en pico de vertido 
con pestaña periférica de retención, pudiendo comportar



23.- PINZA EXPRIMIDORA PERFECCIONADA.

Todo ello tal y como se describe y reivindica en 
la memoria que antecede que consta de CUATRO hojas es­
critas a maquina por una sola de sus caras y planos que 
la ilustran.

Madrid, 18 de Abril de 1.973

LU)S RUtZ PALACtOS p. p.
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